
 

 

RESOLUCIÓN QUE ENTREGA  UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO A 

JOSÉ IGNACIO MORALES (EL ARTÍSTICO) 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor JOSÉ IGNACIO MORALES, oriundo 

de la provincia La Romana, se ha dedicado a forjar metales por un lapso ininterrumpido 

de unos veintiocho años; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor JOSÉ IGNACIO MORALES es mejor 

conocido como El artístico, por sus talentos y dotes artísticos en el diseño, la elaboración 

y la confección de objetos, piezas, herramientas, utensilios, etc. en metales; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que El Artístico ha sido objeto de varios 

reconocimientos por personas físicas y jurídicas, nacionales e internacionales, por sus 

virtudes artísticas en el diseño y el manejo de los metales; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el señor JOSÉ IGNACIO MORALES se ha 

caracterizado, además, por su labor altruista a favor de la niñez y la adolescencia, al 

aperturar “Talleres Libres El Artístico”, en los cuales se capacitan y se entrenan a 

adolescentes y jóvenes para el trabajo productivo en los metales; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber del Estado dominicano promover y 

estimular las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares de 

la cultura dominicana, incentivar y apoyar los esfuerzos de personas, instituciones y 

comunidades que desarrollen o financien planes y actividades culturales. 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada en fecha 26 de enero del 2010. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR un pergamino de reconocimiento al señor JOSÉ IGNACIO 

MORALES (El artístico), por sus talentos y dotes artísticos en el diseño, la elaboración 

y la confección de objetos decorativos, herramientas, utensilios, etc. en metales, y por su 

labor altruista a favor de los jóvenes orientada a capacitarlos e incorporarlos al trabajo 

productivo. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución al señor JOSÉ IGNACIO 

MORALES (El artístico) para los fines correspondientes. 

 

 

DADA… 

 

MOCIÓN PRESENTADA POR: 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO, 

Senadora de la República  

Provincia La Romana 


